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Las reformas de mercado, la privatización
de las pensiones y sus promotores

Enrique Valencia Lomelí*

Una paradoja ha estado presente en la historia contemporánea de la socie-
dad mexicana: la economía prácticamente se ha estancado entre 1983 y 
2018 y, sin embargo, los promotores de las políticas económicas de merca-
do vigentes en este largo periodo se han fortalecido. Magro desempeño, 
pero consolidación de un poder de influencia transexenal y transpartida- 
rio, aparente contradicción que requiere ser analizada. Precisamente en este 
capítulo nos planteamos como objetivo discutirla y tratar de explicarla. 
Nuestro supuesto central es que para ello se requiere de herramientas de 
economía política y en particular del análisis de actores centrales de las polí- 
ticas de mercado.

En la primera parte plantearemos la existencia de una coalición promoto
ra de políticas de mercado articulada como una red compleja de relaciones, 
actuante desde los años ochenta; nuestra hipótesis es que este conjunto de 
relaciones es el que ha permitido la consolidación de la coalición y su ca-
pacidad para seguir planteando reformas de mercado a pesar del débil des-
empeño económico. La coalición no sólo cuenta con la pretensión de 
saberes técnicos económicos sino también con relaciones políticas, víncu-
los académicos internacionales, lazos diplomáticos y estrechos vínculos 
empresariales. En la segunda parte trataremos de mostrar la actuación de 
esta coalición en el campo de las pensiones, en el que se han expresado las 
relaciones señaladas y en el que promotores de las políticas privatiza-  
doras de pensiones devienen actores empresariales.

Un largo periodo reformista promovido  

por una coalición de mercado

La sociedad mexicana ha experimentado un largo periodo reformista, cen-
trado en políticas económicas que han pretendido acentuar el papel de los 
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mercados en la vida productiva nacional. Desde la primera reforma de aper
tura comercial en 1985, inaugural, se han ido sucediendo paulatinamente 
y con velocidades diferenciales (a veces con espasmos aislados, en ocasio-
nes con procesos expeditos de diversas modificaciones sustanciales) du-
rante más de tres décadas, transformaciones económicas institucionales y 
programáticas; a las modificaciones económicas se han ido asociando re-
formas sociales amigables o respetuosas de los mercados, como veremos en 
el caso paradigmático de la reforma pensionaria. Este denso periodo refor-
mista ha superado barreras sexenales y partidarias, para convertirse en una 
corriente de pensamiento que transita e intercomunica entre galerías sub-
terráneas de la vida política y económica nacional; el vehículo para este 
tránsito ha sido una poderosa coalición promotora1 de políticas económicas 
centradas en el mercado, coalición transpartidaria y transexenal con aso-
ciaciones nacionales e internacionales en los ámbitos académico, estatal, 
empresarial y diplomático. Coalición que en este capítulo caracterizaremos 
como tecnored. En los últimos años, en el gobierno de Enrique Peña Nieto, 
ha repuntado con intensidad esta actividad reformista, con nuevas propues-
tas económicas y sociales articuladas de nuevo por la misma coalición.

La lista de reformas de mercado es ya enorme en el marco del famoso 
decálogo del Consenso de Washington (Valencia, 2016b:cuadro 1). Los ejes 
transversales que las atraviesan (como proyecto) son: la búsqueda de esta-
bilización “macroeconómica”,2 la confianza en los mercados y en la inver-
sión privada, la reformulación del papel del Estado, una nueva inserción 
internacional que permita mayor competitividad en la economía global y 
la búsqueda de mayor dinamismo económico. Cada reforma, sin embargo, no 
ha agotado el impulso transformador sino que se ha asociado en un movi-
miento en espiral a una nueva reforma… y así sucesivamente, después de más 
de tres décadas de proyecto triunfante se han desencadenado una cantidad 
importante de reformas (véase figura 1).

Cada reforma ha ido recorriendo un ciclo de generación y adopción, 
hasta su incorporación e institucionalización en la vida cotidiana de la eco
nomía nacional. Generalmente una narrativa3 proreformas, semejante e 
impulsada por la tecnored, ha ido atravesando cada ciclo. Las fases de este 
ciclo pueden ser caracterizadas de manera sintética de la siguiente manera: 
identificación de la necesidad de reforma, diseño reformista, búsqueda de 

1 Trabajamos con el concepto “advocacy coalitions” que incluye a participantes en la forma-
ción de política pública, que se alían con otros que sostienen creencias centrales y sostienen un 
grado de coordinación de trabajo en busca de objetivos comunes (Sabatier y Weible, 2007:194).

2 Generalmente sin incorporar en esta estabilización al crecimiento económico.
3 Entendemos como narrativa una estrategia discursiva.
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legitimación nacional e internacional ante la opinión pública y actores so-
ciales, políticos y económicos, superación de obstáculos (generación de alia-
dos e identificación de opositores), formalización (a través de un proceso 
legislativo o de la creación de un decreto presidencial), celebración y difusión 
de las nuevas expectativas, incorporación e institucionalización en la vida 
política y económica cotidiana hasta la identificación de la necesidad de una 
nueva reforma para complementar la anterior. En estas fases de la narrativa re- 
formista, el núcleo de ella es una cierta épica de la transformación nacional 
como la vivida en la reciente reforma energética: dijo Peña Nieto, celebran-
do, que la

[…] nueva legislación representa un cambio histórico que acelerará el cre-
cimiento económico y el desarrollo de México durante los próximos años 
[…] Éste es un momento tan simbólico como trascendente para el país,  
los mexicanos debemos sentirnos muy orgullosos porque nuestra democracia 
ha dado grandes frutos (Presidencia de la República, 2014).

Estas nueve fases pueden traslaparse, pero generalmente han estado pre
sentes en el ciclo de vida de cada reforma en los últimos siete lustros (véase 
ejemplos de esta narrativa en Valencia, 2016b). La narrativa reformista se ha 
reactivado en el gobierno de Enrique Peña Nieto como una nueva gesta 
heroica; así, ante las nuevas reformas, viejas estrategias discursivas vuelven 
a la escena. Ahora bien, la narrativa no tiene vida propia, sin sujeto, ni el 
ciclo reformista se desencadena sólo: actores sociales la enarbolan y lo pro
mueven. La tecnored ha sido el sujeto clave de las reformas de mercado.

En este marco, lo relevante es que el proyecto reformador y sus ejes 
transversales, han manifestado un desempeño notablemente limitado: el 
objetivo que se ha mantenido a toda costa ha sido la estabilización macro

Figura 1
Proyecto de cambio en política económica (a partir de 1983)

Fuente: elaboración propia.
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¿Por qué se ha consolidado esta coalición reformista en medio de las 
crisis y de los traspiés económicos, de un magro desempeño económico y 
social? La coalición se ha colgado de sus relativos éxitos estabilizadores, 
pero hay más elementos de economía política que trataremos de dibujar en 
este capítulo. La poderosa coalición pro-mercado mexicana despunta, en los 
años ochenta, en un contexto de crisis económica y política en México, y 
de hegemonía internacional o “victoria cultural” del enfoque de mercado 
(Escalante, 2015:140) o de tendencia hacia la “uniformización” de los dis-
cursos de las políticas económicas referidas al neoliberalismo (Boyer, 
2016:230). En los años ochenta, en México se vivieron crisis profundas en 

económica, limitada fundamentalmente a la inflación y al saldo de las cuentas 
públicas (Calva, 2012:15; Moreno y Ros, 2010:319), la nueva inserción eco
nómica internacional ha sido débil y dependiente (Bizberg, 2015) y se ha 
generado más bien estancamiento económico (Ros Bosch, 2014). El débil 
desempeño ha sido incluido en la narrativa como un llamado histórico a 
dar una vuelta de tuerca más en la dinámica reformista para acercarse al 
lejano objetivo del dinamismo económico; cada reforma de mercado exige 
otra y así sucesivamente… No hay crecimiento porque faltan aún reformas, 
es parte del discurso estratégico. A pesar del endeble desempeño, la apa-
rente paradoja es que la tecnored se ha consolidado y mantenido, y ha sido 
capaz de renovar en espiral el impulso a nuevos proyectos, en buena me-
dida apoyada en sus logros estabilizadores (figura 2). La tecnored, propul-
sora del proyecto de reformas de mercados, ha seguido incólume en su 
presencia en las principales instituciones económicas del Estado.

Figura 2
Generación de estancamiento estabilizador y fortalecimiento

de tecnored: 1983-2018

Fuente: elaboración propia.
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los campos económico y político: el modelo de industrialización sustitutiva, 
agotado desde los años sesenta, entra en crisis abierta —derrumbe de la 
inversión, endeudamiento externo acelerado sin capacidad de pago, infla-
ción y devaluación monetaria desbocadas (Moreno y Ros, 2010:212)—, lo 
mismo que sucede en el viejo pacto corporativo dirigido por el presiden-
cialismo en un contexto de partido hegemónico (Aziz y Alonso, 2003; Biz
berg, 2003). Los severos problemas económicos de 1982 y políticos de 
1988 son símbolo de estas crisis estructurales. La emergencia socioeconó-
mica y sociopolítica de estos años ochenta, exigía para núcleos hegemónicos 
nuevos actores nacionales e internacionales; se convierte en ventana de 
oportunidad para nuevas coaliciones, en prerrequisito funcional para un 
“cambio mayor” en las políticas públicas (Sabatier, 1998:102-103). Estas cri
sis coinciden con el auge de las políticas promotoras de los mercados, labra- 
do lentamente con un “programa intelectual” y un “programa político”, y que 
se expresa ya triunfante en los años ochenta con poderosas influencias en 
gobiernos de países centrales (Escalante, 2015:18; véase además Dixon, 
2008; Boyer, 2016) y en instituciones financieras internacionales con ca
pacidad disciplinadora creciente para imponer ajustes estructurales (L’Hé
riteau, 1990; Stiglitz, 2002).

Crisis gemelas y oferta intelectual y programática neoliberal se acopla-
ron, no sin conflictos o “disputa por la nación” (Cordera y Tello, 1991) en el 
México de los años ochenta: es el surgimiento a la escena, como actor hege
mónico, de la coalición pro-mercado labrada lentamente como sus contra-
partes internacionales (Babb, 2003; Dixon, 2008; Romero Sotelo, 2016), 
trabajada pacientemente también desde instituciones académicas como lo 
intentó Friedrich Hayek en la London School of Economics (Dixon y Gi-
lles, 2010). En ese marco favorable se va articulando como compleja tra- 
ma de relaciones (véase figura 3) una tecnored de tecnócratas educados en 
una escuela económica de corte liberal, volcados con espíritu transformador 
al aparato de Estado (tecnopolíticos), asociada a instituciones académicas 
internacionales y a instituciones financieras internacionales (tecnodiplomá­
ticos), y con intereses privados crecientes, tanto en el ámbito nacional como 
en el internacional (tecnoempresarios). Esta red de redes (o tecnored que ar
ticula pretensión de saberes técnicos, creencias comunes, tejido político  
e intereses privados) ha comenzado a ser analizada en el caso mexicano (y 
de otros países con reformas económicas) desde los años noventa.4

4 Puede verse una síntesis de varios estudios internacionales al respecto en Babb (2003:27-
30). Romero Sotelo (2016) profundiza en los vínculos empresariales del origen del ITAM, en 
especial los banqueros Aníbal de Iturbide y Raúl Baillères (también en la industria minera). 
Véase además el excelente texto de Salas Porras (2014).
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Independientemente del partido en el gobierno, de manera consistente un 
grupo de economistas se ha mantenido al frente de las instituciones eco-
nómicas de Estado más poderosas (el Banco de México y la Secretaría de 
Hacienda, SHCP),5 y ha construido un “campo de poder transexenal” (Salas 
Porras, 2014). El núcleo central de este grupo comparte algunos rasgos: se 
formaron laboralmente en las instituciones financieras públicas, especial-
mente en el banco central; académicamente sobre todo en el ITAM6 y en 
posgrados de instituciones académicas de Estados Unidos, y regresaron (o 
se incorporaron) a labores docentes, de investigación o de dirección acadé
mica en el ITAM; se incorporaron a instituciones económicas del Estado y 
posteriormente desarrollaron actividades empresariales.

Como ha sido analizado históricamente, no se trata de un grupo creado 
improvisadamente: la vinculación entre el Banco de México y el ITAM se 
fortaleció en los años sesenta; la UNAM no era el semillero que buscaban 
los economistas del banco central proclives a enfoques más conservadores 
(Babb, 2003:182). Poco después del inicio de la carrera de economía, la 
UNAM aportaba jóvenes economistas a la Secretaría de Hacienda y al ban-
co central en especial (Babb, 2003:56-63), además de la Secretaría de In-
dustria y Comercio (Romero Sotelo, 2016:122); sin embargo, el Banco de 
México empezó a incorporar estudiantes y egresados del ITAM, a apoyarlos 
con becas de posgrados en universidades estadunidenses y a recontratar- 
los a su regreso, quienes incorporados como docentes en el ITAM formarían 
a su vez nuevos economistas. Un protagonista en este periodo fue Leopol-
do Solís, muy apreciado por exalumnos y antiguos compañeros de trabajo 
(Cárdenas y Zabludovzky, 2012; Valencia, 2018).7 A Solís (1983:168) le 
preocupaba “la casi total ausencia, hasta fechas muy recientes, de la apli-
cación del instrumental analítico propio de la economía moderna al aná- 
lisis económico en general, inclusive de la política económica”. A partir de 

5 No se desconoce en este trabajo el peso de los presidentes de la República en México, en 
concreto de Miguel de la Madrid, Carlos Salinas y Ernesto Zedillo para la formación del grupo 
de economistas clave en las reformas económicas de México desde 1985. Decidimos concen-
trarnos en los dirigentes de las principales instituciones que diseñan y controlan operativamente 
la política económica.

6 La escuela de economía fue el germen de este Instituto (Romero Sotelo, 2016); a ella nos 
referiremos en este trabajo cuando mencionamos el acrónimo ITAM. Este Instituto se ha ido 
desarrollando y complejizando de tal manera que cuenta con nueve licenciaturas, cinco inge-
nierías, 14 maestrías y un doctorado en economía, con más de 230 profesores-investigadores y 
cerca de 5,000 alumnos (ITAM, 2017).

7 Egresado originalmente de la UNAM, estudió posgrado en economía en Yale con beca del 
Banco de México por impulso de Rodrigo Gómez (Solís, 2012:17); a su regreso se incorporó  
al Banco de México y fue profesor de economía en El Colegio de México y en el ITAM (Solís, 
2012).
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sus actividades académicas incorporó algunos jóvenes al banco central y 
después los impulsó a estudiar posgrados en Estados Unidos. Fue el caso de 
Francisco Gil Díaz (2012:42) y otros más (Valencia, 2018).

Salas Porras (2014:291-294) generó para el periodo 1988-2014 una base 
de datos con 127 funcionarios que ocuparon puestos relevantes en la ad-
ministración pública, “desde los que se idearon e impulsaron el conjunto 
de reformas de corte neoliberal”; destacó a 22 “funcionarios clave” que han 
participado en posiciones de alto nivel, 14 de ellos pasaron por las aulas del 
ITAM en los estudios de licenciatura. Aquí destacamos al núcleo más es
trecho de este grupo de funcionarios clave, los que han pasado por el Ban-
co de México y la SHCP, que no sólo iniciaron en su mayoría los estudios 
universitarios en el ITAM, sino que regresaron a su alma mater (o se incor-
poraron) para formar economistas de corte neoclásico. Así, los últimos 
cuatro gobernadores del Banco de México o son egresados de economía del 
ITAM (Miguel Mancera Aguayo, Agustín Guillermo Carstens Carstens y  
el recientemente nombrado Alejandro Díaz de León Carrillo) o tienen ex-
periencia académica de diverso grado en esta institución universitaria (por 
ejemplo, Guillermo Ortiz Martínez que estudió economía en la UNAM); 
de los últimos diez secretarios de Hacienda desde 1986 siete de ellos pro-
ceden del ITAM (de economía, Gustavo Petriciolli Iturbide, Pedro Aspe 
Armella, José Francisco Gil Díaz, Agustín Guillermo Carstens Carstens, 
José Antonio Meade Kuribreña —en dos ocasiones—, Luis Videgaray Caso; 
de actuaría, Ernesto Javier Cordero Arroyo) (Valencia, 2018). Así se puede 
afirmar que para estas dos instituciones clave, la formación en el ITAM (y 
en una institución académica de Estados Unidos) se ha convertido prácti-
camente en un requisito fundamental (o regla no escrita) en el periodo del 
reformismo de mercado. Sin el pedigrí del ITAM, difícilmente se accede a 
las instituciones económicas centrales del Estado mexicano en este pe
riodo, a menos que se cuente con un posgrado en las universidades esta-
dunidenses como Stanford en el caso de Guillermo Ortiz Martínez o de 
Harvard como José Ángel Gurría Treviño —economista originalmente por 
la UNAM— y el actual secretario José Antonio González Anaya.

Se generó de esta manera una relación en espiral originada desde una 
institución del Estado (Babb, 2003): economistas con enfoque de mercado 
se asocian a un centro de pensamiento o comunidad epistémica (preferen-
temente escuela de economía del ITAM) y movilizan jóvenes inicialmente 
hacia la(s) institución(es) de Estado y posteriormente hacia centros de 
pensamiento de la “economía moderna” de Estados Unidos con el apoyo 
de redes académicas y becas nacionales e internacionales (Babb, 2003; 
Romero Sotelo, 2011; Valencia, 2018); estos jóvenes se forman en el “instru
mental analítico de la economía moderna” (Solís, 1983:168), se asocian a 
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nuevas redes de pensamiento, regresan a fortalecer la comunidad episté-
mica en el centro de pensamiento y se incorporan a las instituciones como 
tecnopolíticos (Domínguez, 1997), con más poder de decisión, a promover 
nuevas políticas económicas y sociales. De esta manera:

Estos tecnócratas formados en el extranjero suelen compartir un marco cog-
nitivo común y un conjunto de suposiciones y directrices —en suma, una 
ideología común— con los formuladores extranjeros de políticas y con los 
financiadores internacionales. También tienen vínculos sociales con los formu
ladores estadunidenses de políticas y los funcionarios de organizaciones 
multilaterales no sólo desde sus días en la escuela de posgrado, sino también 
desde sus puestos anteriores dentro de organizaciones internacionales, con 
frecuencia el FMI. Un conjunto creciente de información sugiere que estos 
tecnócratas han sido el medio para impulsar reformas de liberalización en 
varios gobiernos del Tercer Mundo (Babb, 2003:27).

En esta relación de espiral actúan también otras fuerzas poderosas, que 
fortalecen la resiliencia de esta coalición: la vinculación de este grupo  
con fuertes empresas privadas nacionales e internacionales y con organis-
mos internacionales. La vinculación con el sector privado está inscrita en el 
código genético mismo del ITAM, institución académica impulsada por em
presarios (en vinculación con actores del Estado), inspirados por los eco-
nomistas Ludwig von Mises y Friedrich von Hayek (Romero Sotelo, 2011, 
2016). Los empresarios generadores del ITAM (inicialmente ITM)8 querían 
crear, de acuerdo a uno de sus fundadores, el banquero Aníbal de Iturbide, 
“una escuela de economía de donde egresaran los futuros hombres que 
manejarían la economía tanto privada como pública de México” (citado en 
Romero Sotelo, 2011:36 y en Babb, 2003:101). Uno de los fundadores de 
esta escuela de economía señalaba en 1946 que: “Necesitamos economis- 
tas liberales, no contaminados con el intervencionismo del Estado y que 
defiendan nuestros intereses” (citado en Babb, 2003:101).

No es el objetivo de este capítulo, realizar un análisis detallado del fenó-
meno de las “puertas giratorias” en México; para hacerlo se requiere un 
esfuerzo histórico notable (no sólo de historia reciente).9 Salas Porras (2014: 
307-310) realiza un acercamiento más detallado a las recientes “puertas gi- 

8 Véase en Babb (2003:99-100) y Romero Sotelo (2011:33, 38-39) a los principales genera-
dores de lo que sería posteriormente el ITAM a partir de 1965, aglutinados a la Asociación 
Cultural Mexicana en 1946 de donde surgirá el Instituto Tecnológico México (ITM). Véase 
también Romero Sotelo (2016).

9 Existen varios casos paradigmáticos en diversos periodos del siglo XX: por ejemplo, desde 
los años treinta, Aarón Sáenz (Romero Sotelo, 2016:204) y posteriormente el expresiden-  
te Miguel Alemán y el exregente del D.F., Carlos Hank González y sus familias.
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ratorias” mexicanas. Incluye la participación en consultorías privadas, los 
asientos en consejos de corporaciones nacionales y extranjeras, las vincu-
laciones con “centros de pensamiento y fundaciones extranjeras” y la trayec
toria en organismos internacionales. Aquí sólo destacamos este fenómeno 
de tránsito de miembros de la tecnored entre Estado y empresas privadas, y 
entre Estado y organismos internacionales. En el grupo (doce personas, sin 
contar al efímero secretario de Hacienda, Jaime Serra Puche) que destaca-
mos anteriormente, encontramos nueve con fuertes vínculos nacionales e 
internacionales, tanto privados como de instituciones multilaterales (Va-
lencia, 2018): en relación con los capitales privados, podemos encontrar 
vínculos de alto nivel entre este grupo y capitales bancarios, financieros, 
petroleros, transportistas, industriales y comerciales, de carácter nacional 
como internacional. Es notable que con los sectores privatizados desde los 
años ochenta existan nexos de este grupo tecnopolítico, que fue promotor 
de la privatización misma:10 Aspe en aviación; Ortiz, Gil Díaz, Videgaray y el 
mismo Aspe en bancos y finanzas (bolsa e inversionistas); Ortiz en energía; 
Ortiz y Gil Díaz en otras industrias; Gil Díaz en comunicaciones. Los tec­
nopolíticos devienen así una especie de tecnocapitalistas o tecnoempersarios,11 
cortejados por empresas nacionales e internacionales, como lo muestra el 
fondo de inversiones en el sector energético First Reserve (2015) al destacar 
la importancia de Guillermo Ortiz como consejero en el marco de la reforma 
y privatización energéticas:

In this role, Mr. Ortiz is expected to leverage his wide network of energy 
relationships and experience in Mexico and Latin America to enhance First 
Reserve’s portfolio and expertise in the region (First Reserve, 2015).

En esta compleja trama (véase figura 3) interviene además la vinculación 
con organismos multilaterales financieros y de desarrollo: es el caso del 
FMI, donde Guillermo Ortiz y Agustín Carstens tuvieron actividades profe
sionales antes de llegar al Banco de México como gobernadores del Banco 
Mundial, con José Antonio González Anaya, y de la OCDE, donde José Án
gel Gurría ha sido su dirigente por más de un decenio. Los tecnopolíticos y 
tecnocapitalistas se desenvuelven en cierto sentido a sus anchas en el ám-
bito de la tecnocracia financiera internacional y actúan como tecnodiplo­

10 No sólo este grupo. Un numeroso grupo de funcionarios, promotores de las reformas de 
mercado y de las privatizaciones, ha generado relaciones laborales y de negocios con empresas 
beneficiarias de dichas reformas (Salas Porras, 2014).

11 Sean ellos mismos socios inversionistas, altos funcionarios de empresas privadas o miem-
bros de los consejos de administración o de asesores.
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máticos; incluso Agustín Carstens fue candidato a la dirección del FMI en 
2011, ha tenido otras relevantes responsabilidades financieras internacio-
nales y presentó su renuncia al Banco de México el 1 de diciembre de 2016 
tras ser nombrado gerente general del banco de bancos centrales, el Banco 

Figura 3
Trama de relaciones de la tecnored mexicana: 1983-2018

Fuente: elaboración propia.
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de Pagos Internacionales con sede en Basilea, Suiza (Salas Porras, 2014; Va
lencia, 2018).

De esta manera, se ha construido una “red de poder transexenal y trans-
nacional en México” (Salas Porras, 2014:282), con raigambre histórica 
(Babb, 2003; Romero Sotelo, 2011, 2016) y con vínculos históricos con tra
diciones de Estado en México (Valencia y Aguirre, 1998).12

12 En la época sustitutiva, dos corrientes de pensamiento se fueron consolidando en el apa-
rato de Estado en relación a la redistribución: los capitalizadores (con propuestas centradas en 
la acumulación de capital y los reformistas sociales (centradas a su vez en la distribución del 
ingreso) (Solís, 1983).
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La tecnored actora central 

de las reformas pensionarias

Efectivamente, como señalaba Aspe (1993:56), el reformismo de mercado 
no podía dejar de lado las políticas sociales heredadas del reformismo in-
dustrializador. La vinculación entre reformas a las políticas económicas y re- 
formas de las políticas sociales fueron estrechas; trabajaremos aquí sólo las 
pensiones contributivas.13 Al igual que las reformas económicas de merca-
do no se abrieron camino bajo una mano invisible, las reformas sociales de 
mercado rompieron esquemas de las viejas políticas sociales, empujadas 
por manos visibles articuladas en coaliciones promotoras (Valencia y Agui-
rre, 1998; Valencia, 2012, 2016a, 2016c, véase figura 3). En las reformas 
pensionarias encontramos a un pequeño grupo de 12 influyentes promo-
tores del enfoque de mercado (véase cuadro 1), que comparten también 
formación (mayoritaria) o involucramiento (docencia) con un centro de 
creación de pensamiento (ITAM), articulación (mayoritaria) con institucio
nes académicas de Estados Unidos (sobre todo Chicago, Harvard y MIT), 
participación (posterior a las reformas) en instituciones financieras (BID) y 
organismos financieros internacionales (OCDE) y entrada en las “puertas 
giratorias” que llevan al sector privado vinculado estrechamente con inte-
reses en el campo de las reformas sociales proyectadas (sector bancario, 
nuevo sector de administradores privadas de fondos, sector asegurador). En 
este grupo han participado de manera relevante en diversos momentos cin
co de los funcionarios mencionados en la sección anterior, secretarios de 
Hacienda y/o gobernadores del banco central.

De nuevo, participantes en la coalición promotora de políticas sociales 
vinculadas a los mercados, se trasmutarán en actores privados en el espacio 
mercantil. Promotores públicos de la privatización de las pensiones devienen 
actores privados clave en las instituciones de seguros (AMIS) y administra-
ción de fondos (Amafore, Banorte), además de consultores financieros para 
el mercado pensionario (Evercore). Comparten así, legitimidad y capacidad 
de influencia en círculos académicos neoclásicos, en instituciones inter
nacionales y en el sector privado financiero. Así, la tecnored con vínculos 
empresariales también ha estado presente en las reformas a las políticas socia- 
les (cuadro 1).

13 Una visión más completa debería incluir las reformas de salud, con Julio Frenk (discutidas 
en Valencia, 2016a), las transferencias monetarias condicionadas (discutidas en Valencia, 
2016c), con José Gómez de León, además de Santiago Levy, y las pensiones no contributivas 
(Valencia, Foust y Tetreault, 2012).



135Las reformas de mercado, la privatización de las pensiones
C

u
a

d
r

o
 1

F
u

n
c

io
n

a
r

io
s 

c
e

n
t

r
a

l
e

s*
 e

n
 r

e
f

o
r

m
a

s 
so

c
ia

l
e

s:
 1

98
6-

20
14

Fu
nc

io
na

ri
o

Pr
op

ue
st

a 
se

le
cc

io
na

da
  

de
 re

fo
rm

a 
so

ci
al

E
st

ud
io

s 
lic

en
ci

at
ur

a 
(L

) 
po

sg
ra

do
 (

P)

E
xp

er
ie

nc
ia

 p
ro

fe
si

on
al

 (
no

 e
xh

au
st

iv
a)

:  
ha

st
a 

pr
op

ue
st

a 
re

fo
rm

a 
(H

) 
y 

po
st

er
io

r 
 

en
 v

in
cu

la
ci

ón
**

 a
 re

fo
rm

a 
(V

)

P
ed

ro
 A

sp
e 

A
rm

el
la

Im
pu

ls
o 

a 
la

 r
ef

or
m

a 
de

 p
en

si
on

es
 d

es
de

 la
 s

h
c

p
 

(a
lr

ed
ed

or
 d

e 
19

90
)

R
es

u
lt

ad
o:

 c
re

ac
ió

n
 d

el
 S

a
r

 (
19

92
)

(L
) 

E
co

n
om

ía
 it

a
m

(P
) 

D
oc

to
ra

do
  

en
 E

co
n

om
ía

M
as

sa
ch

u
se

tt
s 

In
st

it
u

te
  

of
 T

ec
h

n
ol

og
y 

(m
it

)

(H
) 

D
ir

ec
to

r 
de

 E
st

u
di

os
 E

co
n

óm
ic

os
 e

n
 e

l i
ta

m
, 

sh
c

p,
 in

e
g

i,
 S

ec
re

ta
rí

a 
de

 P
ro

gr
am

ac
ió

n
y 

P
re

su
pu

es
to

(V
) 

Se
cr

et
ar

io
 d

e 
la

 S
H

CP


 (
19

88
-1

99
4)

  
C

as
a 

de
 B

ol
sa

 E
ve

rc
or

e 
(m

an
ej

o 
po

rt
af

ol
io

s 
de

 fo
n

do
s 

pe
n

si
on

es
; A

fo
re

s,
 c

lie
n

te
s)

A
gu

st
ín

 
G

u
ill

er
m

o 
C

ar
st

en
s

C
ar

st
en

s

P
ro

ye
ct

o 
de

 E
st

ab
ili

za
ci

ón
 d

e 
P

en
si

on
es

.
C

re
ac

ió
n

 d
e 

fo
n

do
 p

ri
va

do
 d

e 
se

gu
ri

da
d 

so
ci

al
, 

co
m

pl
em

en
ta

ri
o 

al
 p

ú
bl

ic
o 

(1
99

0)
R

es
u

lt
ad

o:
 c

re
ac

ió
n

 d
el

 s
a

r
 (

19
92

)
Im

pu
ls

o 
a 

la
 r

ef
or

m
a 

de
 p

en
si

on
es

 d
el

 ISSSTE





 
(d

es
de

 S
H

CP


 e
n

 2
00

7)

(L
) 

E
co

n
om

ía
 it

a
m

(P
) 

M
ae

st
rí

a 
y 

D
oc

to
ra

do
E

co
n

om
ía

 e
n

 C
h

ic
ag

o
U

n
iv

er
si

ty

(H
) 

Ba
n

co
 d

e 
M

éx
ic

o
(V

) 
Se

cr
et

ar
io

 d
e 

H
ac

ie
n

da
 (

20
06

-2
00

9)
G

ob
er

n
ad

or
 d

el
 B

an
co

 d
e 

M
éx

ic
o 

(2
01

0-
)

A
le

ja
n

dr
o 

R
ey

n
os

o 
 

de
l V

al
le

P
ro

ye
ct

o 
de

 E
st

ab
ili

za
ci

ón
 d

e 
P

en
si

on
es

.
C

re
ac

ió
n

 d
e 

fo
n

do
 p

ri
va

do
 d

e 
se

gu
ri

da
d 

so
ci

al
, 

co
m

pl
em

en
ta

ri
o 

al
 p

ú
bl

ic
o 

(1
99

0)
R

es
u

lt
ad

o:
 c

re
ac

ió
n

 d
el

 s
a

r
 (

19
92

)

(L
) 

E
co

n
om

ía
, U

n
iv

er
si

da
d 

Te
cn

ol
óg

ic
a 

de
 M

éx
ic

o
(P

) 
M

ae
st

rí
a 

E
co

n
om

ía
, i

ta
m

 
y 

D
oc

to
ra

do
 E

co
n

om
ía

 m
it

(H
) 

sh
c

p
(V

) 
P

ri
m

er
 P

re
si

de
n

te
 C

on
sa

r 
 

(1
99

3-
19

94
)

G
u

ill
er

m
o 

O
rt

iz
 

M
ar

tí
n

ez
Im

pu
ls

o 
a 

re
fo

rm
a 

de
 p

en
si

on
es

, i
m

ss
 (

al
re

de
do

r 
de

 1
99

4)
R

es
u

lt
ad

o:
 c

re
ac

ió
n

 d
e 

eq
u

ip
o 

de
 d

is
eñ

o 
de

 r
ef

or
m

a

(L
) 

E
co

n
om

ía
, UNAM





(P

) 
D

oc
to

ra
do

 E
co

n
om

ía
, 

St
an

fo
rd

 U
n

iv
er

si
ty

(H
) 

D
oc

en
te

 it
a

m
, E

l C
ol

eg
io

 d
e 

M
éx

ic
o 

y 
St

an
fo

rd
 

U
n

iv
er

si
ty

Ba
n

co
 d

e 
M

éx
ic

o
SH

CP


(V
) 

P
re

si
de

n
te

 G
ru

po
 F

in
an

ci
er

o 
Ba

n
or

te
 (

20
11

-
20

14
),

 q
u

e 
in

vi
rt

ió
 e

n
 A

fo
re

G
ab

ri
el

 M
ar

tí
n

ez
 

G
on

zá
le

z
D

is
eñ

o 
de

 r
ef

or
m

a 
de

 p
en

si
on

es
  

de
l i

m
ss

 (
19

95
)

R
es

u
lt

ad
o:

 n
u

ev
a 

L
ey

 d
el

 im
ss

,  
co

n
 p

ri
va

ti
za

ci
ón

 d
e 

pe
n

si
on

es
 (

ap
ro

ba
da

 e
n

 
di

ci
em

br
e 

19
95

);
 s

in
 p

ri
va

ti
za

ci
ón

 d
e 

sa
lu

d 
n

i  
de

 In
fo

n
av

it
 (

vi
vi

en
da

)

(L
) 

E
co

n
om

ía
, ITAM




(P
) 

M
ae

st
rí

a 
y 

D
oc

to
ra

do
 e

n
 

E
co

n
om

ía
, C

h
ic

ag
o 

U
n

iv
er

si
ty

(H
) 

Se
cr

et
ar

ía
 d

e 
C

om
er

ci
o 

y 
F

om
en

to
 In

du
st

ri
al

(e
n

 d
es

re
gu

la
ci

ón
)

IMSS


 (
pl

an
ea

ci
ón

 1
99

4)
(V

) 
D

ir
ec

to
r 

G
en

er
al

 d
e 

P
la

n
ea

ci
ón

 y
 F

in
an

za
s 

IMSS


D
el

eg
ad

o 
M

éx
ic

o 
en

 OCDE





, C
óm

it
é 

 
de

 E
du

ca
ci

ón
, T

ra
ba

jo
 y

 A
su

n
to

s 
So

ci
al

es



Enrique Valencia Lomelí136

Fu
nc

io
na

ri
o

Pr
op

ue
st

a 
se

le
cc

io
na

da
  

de
 re

fo
rm

a 
so

ci
al

E
st

ud
io

s 
lic

en
ci

at
ur

a 
(L

) 
po

sg
ra

do
 (

P)

E
xp

er
ie

nc
ia

 p
ro

fe
si

on
al

 (
no

 e
xh

au
st

iv
a)

:  
ha

st
a 

pr
op

ue
st

a 
re

fo
rm

a 
(H

) 
y 

po
st

er
io

r 
 

en
 v

in
cu

la
ci

ón
**

 a
 re

fo
rm

a 
(V

)

E
n

ri
qu

e 
D

áv
ila

D
is

eñ
o 

de
 r

ef
or

m
a 

de
 p

en
si

on
es

 d
el

 im
ss

 (
19

95
)

R
es

u
lt

ad
o:

 n
u

ev
a 

L
ey

 d
el

 im
ss

, c
on

 p
ri

va
ti

za
ci

ón
 

de
 p

en
si

on
es

 (
ap

ro
ba

da
 e

n
 d

ic
ie

m
br

e 
19

95
);

  
si

n
 p

ri
va

ti
za

ci
ón

 d
e 

sa
lu

d 
n

i d
e 

In
fo

n
av

it
 (

vi
vi

en
da

)

(L
) 

E
co

n
om

ía
, UNAM





(P

) 
M

ae
st

rí
a 

E
co

n
om

ía
, 

UNAM





.
P

os
gr

ad
o 

A
n

ál
is

is
 E

co
n

óm
ic

o,
 

U
n

iv
er

si
da

d 
 

de
 B

ar
ce

lo
n

a

(H
) 

P
ro

fe
so

r 
en

 ITAM



(V

) 
C

oo
rd

in
ad

or
 d

e 
A

se
so

re
s 

de
 la

 S
u

bs
ec

re
ta

rí
a

de
 E

gr
es

os
 d

e 
la

 S
H

CP


F
er

n
an

do
 S

ol
ís

 
So

be
ró

n
D

is
eñ

o 
de

 la
 r

ef
or

m
a 

de
 p

en
si

on
es

 d
el

 IMSS


 (
19

95
)

R
es

u
lt

ad
o:

 n
u

ev
a 

L
ey

 d
el

 im
ss

, c
on

 p
ri

va
ti

za
ci

ón
 

de
 p

en
si

on
es

 (
ap

ro
ba

da
 e

n
 d

ic
ie

m
br

e 
19

95
);

 s
in

 
pr

iv
at

iz
ac

ió
n

 d
e 

sa
lu

d 
n

i d
e 

In
fo

n
av

it
 (

vi
vi

en
da

)

(L
) 

E
co

n
om

ía
 ITAM




(P
) 

D
oc

to
ra

do
 E

co
n

om
ía

 
V

ir
gi

n
ia

 U
n

iv
er

si
ty

(V
) 

P
re

si
de

n
te

 d
e 

C
on

sa
r

D
ir

ec
to

r 
A

fo
re

 S
ig

lo
 X

X
I

P
re

si
de

n
te

 A
so

ci
ac

ió
n

 M
éx

ic
an

a 
de

 In
st

it
u

ci
on

es
 d

e 
Se

gu
ro

s 
(A

m
is

)

C
ar

lo
s 

N
or

ie
ga

 
C

u
rt

is
D

is
eñ

o 
de

 la
 r

ef
or

m
a 

de
 p

en
si

on
es

 d
el

 IMSS


 (
19

95
)

R
es

u
lt

ad
o:

 n
u

ev
a 

L
ey

 d
el

 im
ss

, c
on

 p
ri

va
ti

za
ci

ón
 

de
 p

en
si

on
es

 (
ap

ro
ba

da
 e

n
 d

ic
ie

m
br

e 
19

95
);

 s
in

 
pr

iv
at

iz
ac

ió
n

 d
e 

sa
lu

d 
n

i d
e 

In
fo

n
av

it
 (

vi
vi

en
da

)

(L
) 

E
co

n
om

ía
, ITAM




(P
) 

M
ae

st
rí

a 
y 

D
oc

to
ra

do
  

R
oc

h
es

te
r 

U
n

iv
er

si
ty

(V
) 

In
fo

n
av

it
, c

on
su

lt
or

 in
de

pe
n

di
en

te
 e

n
 p

ro
ye

ct
os

 
en

 m
at

er
ia

 d
e 

se
gu

ri
da

d 
so

ci
al

, D
ir

ec
to

r 
A

fo
re

 A
h

or
ra

 
A

h
or

a
C

on
se

je
ro

 e
n

 A
fo

re
 X

X
I-

Ba
n

or
te

, P
re

si
de

n
te

 d
e 

A
so

ci
ac

ió
n

 M
ex

ic
an

a 
de

 A
dm

in
is

tr
ad

or
as

 d
e 

F
on

do
s 

 
pa

ra
 e

l R
et

ir
o 

(A
m

af
or

e)
 (

20
13

-2
01

6)
P

re
si

de
n

te
 d

e 
la

 C
om

is
ió

n
 S

eg
u

ri
da

d 
So

ci
al

, S
al

u
d 

y 
P

en
si

on
es

 d
el

 C
on

se
jo

 C
oo

rd
in

ad
or

 E
m

pr
es

ar
ia

l 
(CCE




)

Sa
n

ti
ag

o 
L

ev
y

D
is

eñ
o 

de
l P

ro
gr

am
a 

de
 TMC




, P
ro

gr
es

a 
(1

99
5-

19
97

)
P

ar
ti

ci
pa

ci
ón

 e
n

 r
ef

or
m

a 
de

 p
en

si
on

es
 d

el
 IMSS


 

(d
es

de
 S

H
CP


) 

y 
en

 r
ef

or
m

a 
de

 p
en

si
on

es
 d

el
 

IMSS


-p
at

ró
n

 (
de

sd
e 

D
ir

ec
ci

ón
 IMSS


)

(L
) 

E
co

n
om

ía
,  

Bo
st

on
 U

n
iv

er
si

ty
(P

) 
M

ae
st

rí
a 

y 
D

oc
to

ra
do

 
E

co
n

om
ía

 B
os

to
n

 U
n

iv
er

si
ty

(H
) 

P
ro

fe
so

r 
en

 ITAM



P

ro
fe

so
r 

e 
in

ve
st

ig
ad

or
 e

n
 la

 B
os

to
n

 U
n

iv
er

si
ty

C
on

su
lt

or
 e

n
 BM


, BID


, PNUD





, OIT


Se

cr
et

ar
ía

 d
e 

C
om

er
ci

o 
y 

F
om

en
to

 In
du

st
ri

al
 

(D
ir

ec
to

r 
pr

og
ra

m
a 

de
 d

es
re

gu
la

ci
ón

),
 D

ir
ec

to
r 

C
om

is
ió

n
 F

ed
er

al
 d

e 
C

om
pe

te
n

ci
a

(V
) 

Su
bs

ec
re

ta
ri

o 
de

 E
gr

es
os

 d
e 

la
 S

H
CP


 (

19
94

-2
00

0)
, 

IMSS


 (
di

re
ct

or
) 

(2
00

0-
20

05
),

 V
ic

ep
re

si
de

n
te

 d
e 

Se
ct

or
es

 y
 C

on
oc

im
ie

n
to

 d
el

 BID


 (
20

08
-2

01
6)

F
ra

n
ci

sc
o 

G
il

 
D

ía
z

Im
pu

ls
o 

a 
in

te
n

to
 d

e 
re

fo
rm

a 
de

 p
en

si
on

es
 d

el
 

ISSSTE





 (
en

 2
00

4)
(L

) 
E

co
n

om
ía

 ITAM



(P

) 
D

oc
to

ra
do

 e
n

 E
co

n
om

ía
  

C
h

ic
ag

o 
U

n
iv

er
si

ty

(H
) 

Ba
n

co
 d

e 
M

éx
ic

o,
 S

ec
re

ta
rí

a 
de

 P
re

si
de

n
ci

a,
 S

H
CP

,
 

ITAM




C
u

a
d

r
o

 1
 (c

o
n

t
in

u
a

c
ió

n
)



137Las reformas de mercado, la privatización de las pensiones

Fu
nc

io
na

ri
o

Pr
op

ue
st

a 
se

le
cc

io
na

da
  

de
 re

fo
rm

a 
so

ci
al

E
st

ud
io

s 
lic

en
ci

at
ur

a 
(L

) 
po

sg
ra

do
 (

P)

E
xp

er
ie

nc
ia

 p
ro

fe
si

on
al

 (
no

 e
xh

au
st

iv
a)

:  
ha

st
a 

pr
op

ue
st

a 
re

fo
rm

a 
(H

) 
y 

po
st

er
io

r 
 

en
 v

in
cu

la
ci

ón
**

 a
 re

fo
rm

a 
(V

)

Jo
sé

 A
n

to
n

io
 

G
on

zá
le

z 
A

n
ay

a
D

is
eñ

o 
de

 r
ef

or
m

a 
de

 p
en

si
on

es
  

de
l ISSSTE





 (

en
 d

os
 r

on
da

s,
 2

00
3,

 2
00

7)
P

ar
ti

ci
pa

ci
ón

 e
n

 r
ef

or
m

a 
de

 p
en

si
on

es
 d

e 
P

em
ex

 
(2

01
6)

(L
) 

E
co

n
om

ía
 e

 In
ge

n
ie

rí
a 

M
éc

an
ic

a 
en

 MIT


(P
) 

D
oc

to
ra

do
 e

n
 E

co
n

om
ía

 e
n

 
H

ar
va

rd
 U

n
iv

er
si

ty

(H
) 

Se
cr

et
ar

ía
 T

éc
n

ic
a 

de
 la

 o
fi

ci
n

a 
de

 la
 P

re
si

de
n

ci
a 

(1
99

1)
C

oo
rd

in
ad

or
 d

e 
A

se
so

re
s 

de
l S

u
bs

ec
re

ta
ri

o 
de

 
H

ac
ie

n
da

 y
 C

ré
di

to
 P

ú
bl

ic
o 

(2
00

2 
y 

20
03

)
T

it
u

la
r 

de
 la

 U
n

id
ad

 d
e 

Se
gu

ro
s,

 V
al

or
es

 y
 P

en
si

on
es

 
de

 la
 S

H
CP


 (

de
 2

00
3 

a 
20

06
)

(V
) 

D
ir

ec
to

r 
de

l IMSS



D

ir
ec

to
r 

de
 P

em
ex

 (
20

16
)

Se
cr

et
ar

io
 d

e 
SH

CP


 (
n

ov
ie

m
br

e 
20

17
)

E
m

ili
o 

L
oz

a 
A

u
st

in
N

eg
oc

ia
ci

ón
 d

e 
re

fo
rm

a 
de

 p
en

si
on

es
 d

e 
P

em
ex

 
(2

01
5-

20
16

)
(L

) 
E

co
n

om
ía

 ITAM



, D

er
ec

h
o 

UNAM





 
(P

) 
M

ae
st

rí
a 

en
 D

es
ar

ro
llo

 y
 

A
dm

in
is

tr
ac

ió
n

 P
ú

bl
ic

a 
en

 
H

ar
va

rd
 U

n
iv

er
si

ty

(H
) 

Ba
n

co
 d

e 
M

éx
ic

o
C

or
po

ra
ci

ón
 I

n
te

ra
m

er
ic

an
a 

de
 I

n
ve

rs
io

n
es

 d
el

 BID


D
ir

ec
to

r 
pa

ra
 A

m
ér

ic
a 

L
at

in
a 

de
l F

or
o 

E
co

n
óm

ic
o 

M
u

n
di

al
 (

20
05

-2
00

9)
C

on
se

jo
 d

e 
A

dm
in

is
tr

ac
ió

n
 d

e 
co

n
st

ru
ct

or
a 

O
H

L
 

M
éx

ic
o

F
u

n
da

do
r 

de
l f

on
do

 d
e 

in
ve

rs
ió

n
 J

F
 H

ol
di

n
g

(L
u

xe
m

bu
rg

o)
(V

) 
D

ir
ec

to
r 

de
 P

em
ex

 (
20

13
-2

01
6)

* 
N

os
 r

ef
er

im
os

 a
 lo

s 
in

vo
lu

cr
ad

os
 d

ir
ec

ta
m

en
te

 (
di

se
ñ

o,
 p

ro
m

oc
ió

n
) 

de
 la

s 
re

fo
rm

as
 s

oc
ia

le
s 

se
le

cc
io

n
ad

as
.

**
 S

ól
o 

se
 in

cl
u

ye
 e

xp
er

ie
n

ci
a 

pr
of

es
io

n
al

 p
os

te
ri

or
, v

in
cu

la
da

 a
 r

ef
or

m
a 

so
ci

al
 e

n
 la

 q
u

e 
pa

rt
ic

ip
ó 

el
 fu

n
ci

on
ar

io
.

F
u

e
n

t
e

s:
 e

la
bo

ra
ci

ón
 p

ro
pi

a 
co

n
 d

at
os

 d
e 

A
M

F
E

 (
20

13
),

 B
an

co
 d

e 
M

éx
ic

o 
(s

in
 fe

ch
a 

a)
, B

ID
 (

20
16

),
 B

lo
om

be
rg

 (
20

16
a 

y 
20

16
b)

, C
on

sa
r 

(2
00

0)
, E

l E
co

no
m

is
ta

 
(2

01
3)

, E
l F

in
an

ci
er

o 
(2

01
6)

, E
l U

ni
ve

rs
al

 (
20

11
),

 E
ve

rc
or

e 
(2

01
2)

, L
ea

l (
20

09
),

 M
ad

ri
d 

(2
00

3)
, T

h
e 

Br
oo

ki
n

gs
 In

st
it

u
ti

on
 (

20
16

),
 V

ar
ga

s 
(2

01
2)

.

C
u

a
d

r
o

 1
 (c

o
n

t
in

u
a

c
ió

n
)



Enrique Valencia Lomelí138

Uno de los primeros nexos entre el reformismo de mercado y las políticas 
sociales fue el sistema de pensiones.14 La coalición de promotores del mer-
cado conocía las propuestas surgidas en otros espacios tecnocráticos, en 
especial el Banco Mundial (BM) y los reformadores chilenos. Incluso el BM 
propuso para México a finales de los ochenta la privatización de pensiones 
(Madrid, 2003:78); una posible reforma estaba entrando así en la agenda 
nacional e internacional, y se dieron diversos intentos y debates (Valencia, 
2016a).

No es gratuita la elección de esta reforma, los promotores de la reforma 
destacaban ganancias probables: enfrentar los desequilibrios fiscales fu
turos de las pensiones de reparto, aumentar el ahorro interno y desarrollar 
mercados financieros con la creación de las administradoras privadas y el 
reforzamiento del sector asegurador (Solís y Villagómez, 1999:158-157). 
A fin de cuentas, se trataba de mejorar la competitividad de la economía (Gon- 
zález Rossetti y Mogollón, 2000) y fortalecer su crecimiento futuro (Solís 
y Villagómez, 1999). Lo notable es que el gasto fiscal del sistema de pen-
siones mexicano era muy bajo aún en comparación con otros países refor-
madores: Madrid (2005:43) calculó que era el más bajo (al momento de la 
reforma) entre 21 países reformadores en los años noventa, con apenas 
0.4% del PIB (el promedio de esos países era de 6% del PIB). Así, los refor-
madores adelantaban graves desequilibrios fiscales futuros15 si no había 
reforma; como solución buscaban fortalecer en el corto plazo al sector fi-
nanciero privado, en un marco de preferencia por las privatizaciones como 
elemento central de la reforma del Estado, que había llevado a una drástica 
disminución del sector paraestatal entre 1982 y 1991 (Aspe, 1993:184, 
188). La reforma permitiría “un cambio irreversible hacia la intermediación 
privada de la mayor parte de los fondos privados invertibles” (Grandolini y 
Cerda, 1998:40).

Con discusiones previas, la privatización paulatina del sistema de pen-
siones inició en 1992 y se ha ido profundizando con reformas parciales que 
se han extendido en un periodo de casi 25 años, sin concluir aún (Vásquez, 
2012): desde un sistema público de beneficios definidos, con sistema de 

14 Con anterioridad se había ya iniciado un proceso de reforma por descarte o eliminación en 
el campo de las políticas sociales: el abandono de subsidios alimenticios universales (o políticas 
de subsidio generalizado a la oferta) (Ordóñez, 2002:135). En medio de la crisis y de un fuerte 
proceso inflacionario, de acuerdo a Pedro Aspe (1993:56-57) era prioritaria “la racionalización 
de las finanzas públicas” con la “eliminación” gradual de los subsidios. Dos objetivos se encontra
ban: equilibrar las cuentas fiscales y favorecer precios de mercado.

15 Por ejemplo, Solís y Villagómez calculaban un costo fiscal de 5.4% del PIB en 2022 
(1999:132). Pueden verse los cálculos actualizados de pasivos pensionarios actuariales conso-
lidados en Vásquez (2012:34).
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reparto y administración pública (y tardíos fondos de reserva), hacia un 
sistema de carácter privado, con contribuciones definidas, cuentas indivi-
duales y prestaciones vinculadas a los depósitos en dichas cuentas (Mesa 
Lago, 2004; Grandolini y Cerda, 1998), y con resistencias incluidas (espe-
cialmente en el IMSS y el ISSSTE) e institucionalización en sentido contra-
rio en pocos casos (como el del Poder Judicial de la Federación).

Ahora bien, los esquemas de beneficios definidos habían favorecido una 
segmentación importante del (no) sistema de pensiones (Mesa Lago, 
2004), con beneficios fuertemente jerarquizados en más de 100 esque-  
mas (Ramírez, 2012; Valencia, Foust y Tetreault, 2012; ASF, 2014), con ex
clusión relevante (sólo alrededor de 20% de los mayores de 65 años con 
pensión de vejez, Ramírez, 2012:132) y con fuertes dificultades de sustenta
bilidad fiscal (Vásquez, 2012).

El primer impulso hacia la privatización (véase cuadro 1) se produjo al
rededor de 1990 con un proyecto generado por Pedro Aspe desde la SHCP 
(González Rossetti y Mogollon, 2000:72), que culminó en la creación del 
Sistema de Ahorro para el Retiro (SAR) en 1992; fue, por razones políticas, 
una reforma parcial (creación de un nuevo pilar privado, sin modificación 
plena de los esquemas públicos del IMMS y del ISSSTE) que sus promoto-
res sabían que era sólo temporal. Con la participación de Agustín Carstens 
(Banco de México) y de Alejandro Reynoso (SHCP), en el Proyecto de Es
tabilización de Pensiones (Madrid, 2003:79), después de un amplio estudio 
de experiencias internacionales (entre ellas la chilena), se propuso la crea-
ción de un fondo privado adicional a los fondos públicos existentes que en 
un plazo de diez años recibiría el total de éstos. La idea de desvincula-  
ción del fondo de pensiones del IMSS fue retirada para evitar posibles con-
flictos con sindicatos (Bertranou, 1995:12-17) y se generó simplemente el 
SAR en 1992, un nuevo pilar complementario de cuentas individuales en 
bancos comerciales.

Un segundo impulso hacia la reforma privatizadora (véase cuadro 1) pro
vino inmediatamente después de la creación del SAR, todavía en el gobier-
no de Carlos Salinas en 1993; quien dirigió este impulso desde la SHCP 
como subsecretario fue Guillermo Ortiz (Madrid, 2003:80). Genaro Borrego, 
director del IMSS, creó el Centro de Desarrollo Estratégico para la Segu
ridad Social (Cedess), con un conjunto de economistas como Enrique Dá-
vila, proveniente de la Secretaría de Comercio y colaborador cercano de 
Santiago Levy, y Gabriel Martínez, impulsado por la SHCP. Inicialmente el 
Cedess proponía un proyecto integral de privatización de pensiones y salud 
(Dion, 2006; Valencia, 2016a).

Un tercer impulso (cuadro 1) llegó en el gobierno de Ernesto Zedillo 
(1994-2000); con Guillermo Ortiz, ya como secretario de Hacienda, el 
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gabinete económico propuso un equipo de trabajo. La SHCP pudo hegemo
nizar el proceso y Gabriel Martínez, Enrique Dávila, Fernando Solís y Car-
los Noriega fueron los ejes del equipo que sacó adelante (no siempre en 
consenso) la propuesta de privatización de las pensiones (Madrid, 2003), 
aunque sin privatización del esquema de salud ni del Infonavit. En acuerdo 
con Presidencia, el proyecto limitó las reformas al IMSS para evitar coali-
ciones de oposición, especialmente entre los sindicatos (González Rossetti 
y Mogollon, 2000:72). Con la nueva Ley del IMSS, el fondo de pensiones de 
los trabajadores del sector privado fue desligado del resto de fondos mane
jados por el IMSS, se generaron cuentas individuales manejadas por Afores 
del sector financiero privado, se modificaron las contribuciones y los re-
querimientos de periodo de cotización para obtener una pensión (de 500 
semanas de cotización a 1,250 semanas); el esquema pasó de beneficios 
definidos a contribuciones definidas, con lo que las pensiones futuras para 
los trabajadores cotizantes, después de la puesta en marcha de la Ley (a 
partir de 1997), se fijarán de acuerdo a lo ahorrado en las cuentas individua
les (Valencia, 2016a).

Un cuarto impulso hacia la privatización (cuadro 1) se dio en 2004, en el 
gobierno de Vicente Fox (2000-2006), con el proyecto sobre las pensiones 
(Régimen de Jubilaciones y Pensiones, RJP) de los empleados del IMSS (pa- 
trón), propuesto por los diputados del PRI en julio de 2004 y asumida por 
el presidente panista Fox con el apoyo de la administración del IMSS (di-
rigida por el economista Santiago Levy, quien había pasado de la SHCP al 
IMSS), y de los representantes patronales y sindicalizados en el Consejo 
Técnico del Instituto (Dion, 2006:72); la coalición de defensa no fue equi-
valente (Mayer y Marier, 2005; Dion, 2006, 2009). EL RJP de los empleados 
del IMSS es un complemento a las pensiones incorporadas en la Ley del 
Seguro Social (Vázquez Colmenares, 2012:98). La dirección del IMSS generó 
reportes en 2003 y 2004 (citados en Mayer y Marier, 2005) que señalaban 
al RPJ como causante en parte, de la débil situación financiera del instituto y 
como muy generoso. Hubo intentos por reformar el contrato colectivo en
tre el Sindicato Nacional de Trabajadores del Seguro Social (SNTSS) y el 
IMSS; y desde ahí modificar el RJP, pero no lograron avanzar. Fue entonces 
cuando los diputados del PRI lanzaron la propuesta de cambios a través de 
una reforma legislativa. El abogado laboralista Arturo Alcalde (2004) con-
sideró que ese mecanismo fue ilegal: que el cambio debería haberse hecho 
a través de una negociación del contrato colectivo.

El proyecto de Ley fue aprobado rápidamente en 2004: los nuevos em-
pleados del IMSS, contratados a partir del cambio de Ley, podrán retirarse 
después de 35 años de servicio (en lugar de 27), deberán incrementar sus 
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contribuciones (de 3% hasta 10% del salario), recibirán como pensión 
100% de su último pago mensual (en lugar de 130%); además, se genera- 
ron cuentas individuales (Mayer y Marier, 2005:8). Los trabajadores del vie
jo esquema (contratados antes del cambio de julio 2004) continuarían con 
las anteriores reglas pensionarias.

Todavía en 2008 hubo otra negociación contractual y el resultado es una 
extrema segmentación. De acuerdo con el secretario del SNTSS en ese mo-
mento, Valdemar Gutiérrez, existían cuatro esquemas jubilatorios para los 
empleados del IMSS:

[…] la generación de antes de 88 se pensiona conforme a la Ley del Seguro 
Social, es decir, con prácticamente 50 por ciento del salario que tenían al 
momento del retiro; para la generación 1988-2005, que es donde están la ma- 
yoría de los actuales trabajadores, la pensión es de 120 por ciento y con 
menos años de servicio; la generación 2005-2007 tendrá 80 por ciento de su 
salario al momento de retirarse, y la de 2008 en adelante tendrá sus recursos 
en una Afore (Muñoz, 2008).

Y según Vázquez Colmenares (2012:168), aún se requieren revisiones.
El quinto impulso al proceso de privatización de las pensiones (cuadro 1) 
inició en el sexenio de Vicente Fox. Se trataba de avanzar en uno de los 
segmentos más importantes de la seguridad social, aún con sistema de re-
parto y de beneficios definidos: el ISSSTE. Desde la SHCP, el secretario Gil 
Díaz delegó en José Antonio González Anaya la generación de la propues-
ta; éste redactó un proyecto en 2003 (Una propuesta de Reforma al ISSSTE); 
desde el ámbito sindical, el líder de la FSTSE presentó también una pro-
puesta y, desde el sector financiero, representantes de Afore apoyaban la 
necesidad de la reforma (Leal, 2009:53-54). Destacó entre estos últimos, 
por su pasado y vinculación con las reformas pensionarias, Carlos Noriega 
Curtis, ya director de la Afore Ahorra Ahora. Sin embargo, las negociacio-
nes no concluyeron y la reforma no pudo concluirse en el sexenio de Vicente 
Fox. De acuerdo con Gustavo Leal (2009:55-57), en el gobierno de Felipe 
Calderón, el secretario de Hacienda, Agustín Carstens, tomó la estafeta para 
la reforma del ISSSTE con la asesoría de nuevo de José Antonio González 
Anaya y en esta ocasión con el apoyo del SNTE, en ese momento era aliado al 
gobierno panista; por su parte, los legisladores del PRI generaron también 
una propuesta. Así, a fin de 2007 fue aprobada la reforma de las pensiones 
del ISSSTE, aunque se inició inmediatamente un nuevo proceso conflictivo 
y negociaciones adicionales.

El sexto impulso al proceso de privatización del sistema de pensiones 
(véase cuadro 1) se concretó en 2015 con las modificaciones para emplea-
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dos de confianza de Pemex y trabajadores de la misma empresa afiliados al 
Sindicato de Trabajadores Petroleros de la República Mexicana (STPRM). 
En el contexto de la reforma energética de 2013, se intensificó el proceso 
de negociación entre empresa y trabajadores. El sistema de pensiones de 
Pemex es de beneficio definido, incluido en el contrato colectivo, con la 
característica distintiva que los trabajadores no aportan cotizaciones y así, 
las pensiones son financiadas enteramente por la empresa (Valencia, Foust 
y Tetreault, 2012; Vásquez, 2012). Emilio Lozoya Austin, que llegó a la di
rección de Pemex en diciembre de 2012, enfrentó la negociación que con-
cluyó en el convenio con el STPRM en noviembre de 2015 (Pemex, 2015) y 
posteriormente el reglamento para empleados de confianza (Lozoya, 2015) 
en diciembre del mismo año. Los empleados y trabajadores contratados 
antes de la reforma continuarán en general con los mismos beneficios y 
reglas anteriores. En cambio, para los empleados de confianza y trabajadores 
afiliados al STPRM, contratados a partir del 1º de enero de 2016, se gene-
raron esquemas de contribuciones definidas, con aportaciones en cuentas 
individuales manejadas por una Afore y con modificaciones semejantes a 
la edad de retiro (60 años, con 30 de servicio en lugar de 55 y 25 respecti-
vamente). Con la llegada de José Antonio González Anaya a la dirección 
de Pemex en febrero de 2016, se anunciaban nuevas rondas de negocia
ciones: “He estado involucrado en varias reformas de pensiones, como la 
del IMSS o la del ISSSTE. Vamos a ver con el mismo enfoque: avanzando y 
respetando a los trabajadores”, dijo González Anaya en entrevista (Forbes, 
2016).

En paralelo a estos fuertes movimientos hacia la privatización, se han 
ido sucediendo diversas reformas a otros esquemas pensionarios, con reglas 
diferenciales para los trabajadores antes y después de los cambios: en la 
Comisión Federal de Electricidad en 2008 y en la banca de desarro-  
llo: Bancomext en 2006, Banobras en 2009, y en otras más (Valencia, Foust 
y Tetreault, 2012:58). En las universidades públicas e instituciones de edu-
cación superior, la Auditoría Superior de la Federación (ASF, 2014:60) 
señala que 22 de ellas contaban en 2013 ya con un esquema de contribu-
ciones definidas y 33 de beneficio definido (más El Colegio de México).16 
El Banco de México cuenta también ya con un esquema de contribución 
definida (además del de beneficio definido). En las entidades de la Repú-

16 Véase más detalle en Vásquez Colmenares (2012) y Auditoría Superior de la Federación 
(2014), con la heterogeneidad de los arreglos pensionarios en las universidades públicas: es-
quema integrado a alguna institución de seguridad social, régimen complementario a la segu-
ridad social, esquema propio, pero sus trabajadores reciben también una pensión de la seguridad 
social.
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blica, al menos 11 de ellas han reformado sus esquemas de pensiones hacia 
cuentas individuales (Valencia, Foust y Tetreault, 2012:57; véase también 
Vásquez Colmenares, 2012).

En síntesis, en esta larga trayectoria de las reformas pensionarias hacia 
la privatización con el impulso de la coalición promotora (tecnored), se han 
modificado al menos 42 esquemas pensionarios públicos, que aglutinan a 
la mayor parte de los pensionados actuales y que explican el mayor gasto 
público pensionario (en 2015, las pensiones del IMSS, ISSSTE, Pemex  
y CFE representaban 88% del gasto total en pensiones públicas17 y 83% de 
los pasivos actuariales consolidados en 2010).18 Este proceso de cambio no 
se ha dado sin resistencias desde el sector sindical, pero también desde 
poderes de Estado.

Las inercias históricas y los poderes de Estado moldearon la reforma de 
mercado. Los resultados de las reformas promovidas por la coalición 
promercado han tenido una mayor segmentación (multiplicación de es-
quemas con reglas para antes y después de las reformas) y una polarización 
creciente, sin resolver los problemas de exclusión (Ramírez, 2012). Si “la 
tasa de reemplazo de los trabajadores de los regímenes de beneficio defini-
do será de al menos el 60.0% de su sueldo como trabajador activo”, el 
cambio es contrastante: “el promedio ponderado de la tasa de reemplazo 
que obtendrán los trabajadores al momento de su retiro mediante el régi-
men de pensiones de contribución definida será de 22.2%” (ASF, 
2014:181). A las desigualdades preexistentes (prereforma) se adicionan las 
desigualdades (posreforma). Los relativos logros (ahorros) en sustentabi-
lidad fiscal (Vásquez, 2012) se han fundado en una reducción notable de 
la tasa de reemplazo para los futuros pensionables de los esquemas de 
contribución definida (las generaciones post-1997).

En este marco, los sindicatos han estado presentes en los movimientos 
paulatinos de reforma, desconfiados ante los cambios, defendiendo estatus 
o previendo la reducción de beneficios señalada y negociando. Estas nego-
ciaciones moldearon las reformas, sin modificar la dirección estratégica de 
la misma hacia la constitución de cuentas individuales y abandono paula-
tino (no generalizado) de los sistemas de beneficios definidos (véase de
talles en Valencia, 2018).

Lo relevante es que otros sectores, como las fuerzas armadas y el PJF en 
pleno proceso privatizador, han institucionalizado o fortalecido aún más 
sus esquemas de beneficios definidos financiados enteramente con fon-  

17 Cálculos propios a partir de Peña Nieto (2016:165).
18 Cálculos propios a partir de Vásquez (2012:34). Puede verse en ASF (2014:60) los esque-

mas pensionarios públicos de beneficio definido que no se han reformado.
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dos públicos. Ha sido relevante el proceso generado en el PJF, sometido a 
reforma constitucional en diciembre de 1994 por iniciativa de Ernesto Ze
dillo; la reforma incluyó la consolidación de la Suprema Corte de Justicia 
(SCJN) como “tribunal constitucional” y la creación de un Consejo de la 
Judicatura (CJF) como órgano de “administración y vigilancia” (Rodríguez, 
1997). La reforma judicial se dio en el marco de la discusión de los cambios 
pensionarios; es difícil que los altos mandos del PJF no estuvieran al tanto 
de ellas ni que la tecnored ignorara este proceso. 

La Ley Orgánica del PJF, publicada el 26 de mayo de 1995, ratificó el de- 
recho de los ministros de la SCJN a un haber de retiro vitalicio (ya incluido 
en la Constitución, véase Valencia, Foust y Tetreault, 2012): “equivalente al 
cien por ciento durante los dos primeros años y al ochenta por ciento du-
rante el resto del tiempo, del ingreso mensual19 que corresponda a los mi-
nistros en activo”, por quince años de servicio (Cámara de Diputados del H. 
Congreso de la Unión, 2016). Desde el 3 de abril de 1996 se generó el Plan 
de Pensiones Complementarias de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, que incluía a mandos superiores de la SCJN y a magistrados de cir-
cuito y jueces de circuito, con fondos presupuestales administrados en un 
fideicomiso ad hoc; el 5 de abril de 2005 se decidió separar el Plan señala- 
do de otro, Pensiones Complementarias de Magistrados de Circuito y Jueces de 
Distrito, administrado por el CJF con su propio fideicomiso (SCJN, 2006). 
Ambos planes instituyen pensiones vitalicias de 80% del salario neto al 
momento del retiro para servidores con 65 años de edad y 35 de servicios 
en el PJF; se trata de pensiones complementarias a las de la Ley del ISSSTE, 
que permiten alcanzar, sumadas, aquel 80% del salario neto (SCJN, 2006; 
CJF, 2005). Este proceso de institucionalización de pensiones en esquema 
de beneficio definido del PJF no ha terminado aún, porque los poderes 
judiciales de las entidades han emprendido también procesos de refor-  
ma en este sentido, por ejemplo: los magistrados en situación de retiro del 
estado de Baja California “tendrán derecho a un haber por retiro o jubi
lación, equivalente al 100% durante los dos primeros años y del 80% de la 
percepción económica a que se refiere el artículo 3 hasta su fallecimiento”, 
es decir, al ingreso mensual que comprende “el sueldo presupuestal y las 
compensaciones ordinarias” (Boletín Judicial del Estado de Baja California, 
2016). Mientras en otros sectores se avanzaba, se negociaba e imponía la 
privatización (al igual que otros países de corte autoritario o semiautoritario, 
Madrid, 2005:43), en el PJF se aseguraban pensiones vitalicias en compara
ción notablemente elevadas (Valencia, Foust y Tetreault, 2012; ASF, 2014), 
lo mismo que en los poderes judiciales de algunos estados. Las pensiones 

19 El énfasis es nuestro.
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promedio del CJF a fines de 2013 fueron 17 veces las de los trabajadores afi- 
liados al IMSS (ASF, 2014:118). Los intereses de este poder se institucio-
nalizaban y al menos se vislumbraba un acuerdo tácito entre tecnored y PJF, 
que fortalece la posición de ambos poderes en el Estado.

Conclusiones

En síntesis, si bien se han dado procesos de cambio político (alternancias) en 
estos tres decenios y el desempeño económico ha sido débil, la permanencia 
de la coalición de mercado, en forma de tecnored, en las instituciones eco-
nómicas de Estado ha permitido sostener el impulso reformista de merca-
do, a pesar de las crisis y de los traspiés económicos. La red de relaciones 
(figura 3) de esta tecnocracia gobernante la ha convertido en cierto sentido 
en inmune o impermeable ante las crisis económicas y el estancamiento. 
Lo notable es que después de dos severas crisis de la economía mexicana 
(1994-1995 y 2008-2009), en plenos procesos reformistas, la tecnored man-
tiene su vigencia y los tecnócratas mexicanos muestran una resiliencia 
considerable y una capacidad notoria para refrendar sus narrativas en me-
dio de las crisis y para difundir las ideas estabilizadoras.

La compleja trama de relaciones de la tecnored (véase figura 3) asocia 
tecnócratas formados (y formadores) en una comunidad epistémica de 
corte neoliberal, centrada en la preeminencia del mercado, reconvertidos 
en tecnopolíticos con proyectos ambiciosos de transformación de las polí-
ticas públicas, transmutados también en tecnodiplomáticos en instituciones 
financieras y de desarrollo internacionales, y transfigurados en tecnoempre­
sarios, en individuos con intereses privados crecientes en los sectores pri-
vatizados por su propia actuación como reformadores. Es una tecnored que 
transita desde las ideas, las políticas y las relaciones internacionales hasta 
los intereses privados.

De esta manera, se mantienen como los funcionarios creíbles para “los 
mercados” y en una eficiente coalición promotora de políticas económicas y 
sociales. Puede decirse que se ha mantenido más por la hegemonía de  
las ideas estabilizadoras, por sus relaciones múltiples y a fin de cuentas por 
su poder institucional, que por su desempeño en relación al dinamismo 
económico. El campo reformado de las pensiones es una expresión diáfana 
de esta conjunción de ideas, políticas, negociaciones con otros poderes del 
Estado, diplomacia económica, que aterrizan no sólo en reformas de polí-
ticas de mercados sino también en apropiación privada de partes de estos 
mercados.
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